
CUMPLASE,

Rama Judídal
Conscio Superior de laJudicatura

República de Colorista

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramilio Montoya

Email: iQ4eieccbta@cendoi.ramaiudÍcial.Q0V.co
Bogotá D.C. veintitrés de febrero de dos mil veintitrés

Rad. No. 110013103 007-2015-00041 00

Por secretaría, remítase el Wnk de acceso del presente proceso ejecutivo, a
la Fiscalía 181 Seccional de la Unidad de Fe Publica y Orden Económico de
la ciudad de Bogotá, al correo electrónico if.villamiG00Q4@correo.policia.QOV.co,
Oficíese (Art. 11 ley 2213 de 2022).
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